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España intervino cerca de 100 toneladas de 
drogas en abordajes a embarcaciones en 
aguas internacionales durante 2021 
• Este dato supone un incremento de casi el 30% respecto a 2020 y un 

récord en la última década, según el informe elaborado por el Centro 
de inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) 
del Ministerio del Interior 

• Policía Nacional, Guardia Civil y el Servicio de Vigilancia Aduanera, 
llevaron a cabo diecisiete operaciones, catorce de ellas con resultado 
positivo 

17 de septiembre de 2022.-. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria intervinieron durante 2021 cerca de 
100 toneladas de sustancias estupefacientes en diecisiete abordajes a 
embarcaciones en aguas internacionales, en concreto en las zonas del Atlántico 
Norte y del Mediterráneo.  

En total han sido decomisadas 91,3 toneladas de hachís y 8,4 toneladas de 
cocaína, una cifra que supera en casi el 30% el dato de 2020 y que supone un 
récord de la última década.  

En el período que va de 2017 a 2021 las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria -dependiente del 
Ministerio de Hacienda- realizaron 92 abordajes en aguas internacionales que 
permitieron la incautación de 273 toneladas de drogas.  

Los datos forman parte del balance del año 2021 elaborado por el Centro de 
Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) del Ministerio 
del Interior sobre abordajes en aguas internacionales. Estas operaciones están 
contempladas en las convenciones de Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, de 1982, y contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, de 1988, ambas ratificadas por España.  

En 2021 España tramitó veintisiete solicitudes de abordaje, de las cuales se 
realizaron diecisiete, catorce con resultado positivo y tres sin detección de 
sustancias prohibidas.  
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http://www.hacienda.gob.es/
https://www.youtube.com/channel/UClnhI5-jSugaUc8d3lqknKw
https://twitter.com/Haciendagob
http://www.minhafp.gob.es/es-ES/Paginas/Sindicacion.aspx
https://www.facebook.com/Haciendagob/
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LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PUEDEN DESCARGARSE IMÁGENES 
DE DIFERENTES ABORDAJES EN OPERACIONES CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO DESARROLLADAS A LO LARGO DE 2021 EN EL 
SIGUIENTE ENLACE: 
https://interiorprensaaudiovisuales.ses.mir.es/nextcloud/index.php/s/G9xe
5n2a4XDTR4n 
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